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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 16 de noviembre de 2021. 
Al despacho de la señora Juez la presente pertenencia, radicada el pasado 15 de octubre de 2021. SIRNA ok. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:  Pertenencia No. 00336 de 2021  
Demandante: PEDRO LIBARDO ZAPATA  
Demandado: JORGE ELICER BERNAL Y OTROS 
Fecha Auto: 09 de diciembre de 2021.-   

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, SE INADMITE esta demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem (5 días, contados desde la notificación por estado), se subsane 

lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

1.  ACLARAR bien sea la demanda o el poder, ya que en el encabezado y 

en algunos hechos (9 y 11) el profesional JUAN CARLOS ALARCÓN 

ROPERO, enunció que: “…obra en nombre y representación de los señores 

MAGNOLIA ISABEL GONZÁLEZ RICO Y PEDRO LIBARDO ZAPATA 

CORREA, de acuerdo con el poder a mi conferido…” sin embargo, en el título de 

pretensiones y en el mandato judicial consta que el poder solamente fue 

conferido por PEDRO LIBARDO ZAPATA CORREA, por lo tanto, es 

necesario se corrija lo pertinente. 

 

2.  ADECUAR el acápite probatorio, respecto de la testimonial, 

cumpliendo los mandatos del artículo 212 del CGP, en el entendido de enunciar 

de manera concreta los hechos objeto de cada prueba testimonial. 

 
3. PUNTUALIZAR y ESTIMAR la cuantía en cuanto al monto 

proporcional al metraje perseguido en el presente asunto, ya que los lotes cuya 

prescripción adquisitiva aquí se persigue, pertenecen a un predio de mayor 

extensión y el avalúo catastral arrimado cobija la totalidad del fundo.  

 
4. PRECISAR y DETALLAR el área, cabida y linderos tanto del predio 

de mayor extensión como del inmueble base de la presente acción. 
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Este auto se notifica por estado 

#46 de 10 de diciembre de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

Las anteriores correcciones y las exigidas por el juzgado que conoció 

inicialmente la demanda, deberán presentarse debidamente integradas en un 

nuevo escrito demandatorio, por correo institucional.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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